CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE RETO DEMOGRÁFICO DESTINADAS A LA PROMOCIÓN NAVIDEÑA EN ENTIDADES LOCALES CON RIESGO DE DESPOBLACIÓN 2025.

Descripción
La presente convocatoria tiene por objeto, de conformidad con lo establecido en las bases de ejecución del presupuesto del ejercicio 2025 de esta Diputación Provincial y en el Plan Estratégico de Subvenciones de la delegación de Reto Demográfico, la concesión de subvenciones destinadas a la adquisición o alquiler de elementos decorativos de simbología navideña para municipios y entidades locales autónomas (ELA) de la provincia de Granada.


Quién puede realizar el trámite
Los municipios y las ELA habrán de cumplir, a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, tener una población inferior a 2.000 habitantes que hayan experimentado variación porcentual de población en los últimos 10 años inferior al 1% y, en cualquier caso, municipios/ELAS con una población inferior a 1.000 habitantes
A efectos de esta convocatoria, se toma como población los datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística relativos a 1 de enero de 2024. Se entenderá por saldo demográfico negativo, que la población oficial, conforme al padrón oficial a fecha de 1 de enero de 2024 (ELAS 2023), sea inferior a la que tenía diez años antes de esta fecha (1 de enero de 2014). Se adjunta Tabla 1 con la relación de entidades que pueden solicitar la subvención. Se adjunta como Tabla 1 la relación de municipios que cumplen los requisitos anteriores. 

Plazos
· Plazo de presentación de la solicitud
10 días hábiles desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.
· Plazos de resolución del trámite
Máximo 6 meses a contar del siguiente a la finalización del plazo de presentación de las solicitudes. 
Normativa aplicación
· Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local (LRBRL)
· Ley 5/2010, de Autonomía Local de Andalucía (LAULA).
· Ley 38/2003, General de Subvenciones (LGS).
· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP).
· Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas (RDBDNS).
· Bases de ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial de Granada para el ejercicio 2025.
· Prórroga 2025 y adaptación del Plan Estratégico de Subvenciones de la Delegación de Reto Demográfico y Contratación, de fecha 17 de marzo de 2025.

Realizar el Trámite
A-.Realización del trámite por internet
Indicaciones:
A. Para realizar este trámite de forma electrónica, es necesario que el solicitante cuente con un certificado digital expedido por un prestador de servicios de certificación autorizado, DNI electrónico, o usuario y clave de esta sede electrónica.
B. Para realizar este trámite de forma electrónica a través de la App Moad Sede Móvil, disponible en el Play Store para sistemas operativos Android, es necesario que el solicitante cuente con un usuario y clave previamente autorizado o autenticado para la sede electrónica.
Documentación necesaria para realizar el trámite por internet:
La solicitud y demás documentos preceptivos se ajustarán a los modelos normalizados por la Corporación provincial incluidos en la convocatoria y estarán disponibles en la página web de Diputación.
La documentación a presentar es la siguiente:
SOLICITUD según el modelo del Anexo 1 – Solicitud-Aceptación.

Para la documentación requiere de firma electrónica y su presentación por sede electrónica, conforme a lo establecido en los artículos 38 a 43 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

B-.Realización del trámite por teléfono
No procede la realización de trámites por teléfono.
C-.Realización del trámite presencialmente
No se puede realizar.
D-.Costes
No tiene tasas o impuestos asociados.
Criterios de selección:
La distribución de los fondos de esta convocatoria, en régimen de concurrencia no competitiva, en principio se realizará en función del número de habitantes publicados por el INE (de menor a mayor), hasta agotar presupuesto. 












